
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: Despacho Comisorio Nº 37 
Demandante: María Ascensión Gómez Roa 
Demandado: Evaristo Bermúdez Estrada 
 

 
En atención a la constancia secretarial precedente, AUXILIESE Y 

DEVUELVASE la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil 

Especializado en Restitución de Tierras del Circuito de Ibagué -Tolima, 

mediante el despacho comisorio Nº 37. 

 

En consecuencia, NOTÍFIQUESE al señor EVARISTO BERMUDEZ 

ESTRADA, el auto admisorio de la demanda del 14 de agosto de 2020, 

conforme lo solicitado en el referido despacho comisorio. 

 

                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 

JUEZ 
 

 


